
Unrvercidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Cbrdoba Avanzados 

La convocaforia realizada por la Secretaría de Inveskigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Cdrdoba para la 
incorporación de adscriptos y de ayudantes-alurnn~s en los Rrogramas de 
investigación que actualmente se desarrollan en dicha unidad académica; y 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento Interno del Centro de Estudios Avanzados estipula 
criterios para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los 
Programas de Investigación en esta unidad académica; 

Que los profesores Dra. Dafne Garcia Lucero, Dra, Hada Graziela Juúrez 

- Jerez y Dra. Evo Da Porta se constituyen como integrantes de la Comisión a 
cargo de la seleccíón de antecedentes y entrevistas personales de los 
postulantes a adscriptos y ayudantes-alumnos desde el 7 "  de abril del 
corriente año para el Programa de InvestigaciDn lntegrucilOn Regional: 
Comunicaci~n, Derecho y Sociedad. 

Que la Comisión Evcrluodora elevó el acta que establece el orden de mérito 
de los postulantes; por ello 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo la: Designar a Fernando Peplo como adscripto del Programa. 

Artículo 2": Protocolícese, pase pura su conocimiento y efectos a los 

interesados y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIUN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A DIEZ D ~ A S  DEL MES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DOCE. 

RESOLUCI~N NO: 300 $4 ii 
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